
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A . 

DIARIO OFICIAL. 
Año XVIII. Bogotá, juéves 14 de Setiembre de 1882. Número 5,471. 

C O N T E N I D O . 

PODER LEGISLATIVO. 

Ley G2 de liMJi! (7 de Setiembre), que oonoe-
de un auxilio & la seilora Agripiua Montee 
do! Vallo pai a la publicación do sus obras 
literarins 10.8SS 

Ley 63 <lo 1W¿ (11 de Setiembre), por la cual 
«e concede á la «efloN N"¡opila Galindo, hi-
ja legitima del militar de la ludopeuden-
oia, Jo-e Morfu Tarieo Guliudo, una pén-
elo» alimenticia 10,936 

Ley 64 da 188-' (11 de S-tiombre), por la 
cual se coucede una penalon vitalicia ú la 
señora Iguacia Bailen, como hija legitima 
del pró -̂er de la I u l.-peudcucia, doctor Ni-
colás Bullen d« Gtnoinn 10,935 

Ley ti.: .le tNR-i (II de Sotiembre). por la cual 
80 concedo pensión 4 1» riuda 6 hijos del 
seíior Bruno M. Zid.llin 10,935 

I 'ODKR KJEOOTIVO. 

Decreto nilmero 4G7, por el cual so hacen 
varios iit<mlirnmiento.< cu propiedad en el 
Ramo do l'clígrafo» 10,935 

Decreto número 17.'., por el cual se lmcen va-
rio- nomtir Miento* t0,936 

Decreto número -rjH, reformatorio del mar-
cado con 1.1 número 660 de 31 de AgC6tode 
1SSI 10,936 

SEOK TETARIA IIP. RELACIONE.1? KXTF.RIOUES. 

Snces. H Ilucaratttiuign en 1879 10,936 
Colombianos indultado» por el Gobierno del 

Ecuador 10,936 
Nota del üóti-ul general de la República Do-

minicana en la Ilabann, y contestación... 10,936 

S E C R E T A R I A L>K OURKI1A. 

Circular 10,936 
Resolncion por 1.. cual so reglamenta la in* 

corpornclou de lo» Jefes y Oficiales de las 
milicias do tos Estados en el lüscalafon de 
la Guardia colombiana 10,936 

SECRETARIA 1>K1. TESORO. 

Relaciones do las operaoiones de Caja y Car-
tora de la Tcioreriugínernl de In Union.. 10,937 

S E C R E T A R I A D E ' FOMENTO, 

Produces del Ferrocarril de Bolívar on Ju-
lio de 1S82 10.938 

Escritura de cesión de un contrato 10,930 
Resolución por la cual so acepta la cesión de 

«r. contrato 10,938 
Circular 10,0.18 
Avisos oficiales 10,938 

Poder Legislativo. 

L E Y 62 D E 1882 

( 7 DE S E T I E M B R E ) , 

quo concede un auxilio i. la señora Agripina Món-
LSS del Vallo para la publicncion do sus obras 
literarias. 

El Congreso de 7o» Estados Unidos de Colombia, 

CONSIDERANDO : 

1.° Que la notable poetisa colombiana, se-
ñora Agripina Monto» del Valle, no ouenta 
oou los roonrsoy t ufieientes para la publicn-
oion (le 6(18 trabaj. t literarios ; 

2 . " Que t\s jus to . amparar los esfuerzos 
del ingeni. • n n noble ambición do la-
brar. junto con su propia gloria, el lustre de 
las !ot>as colombianas, 

Art. 1 .° Auxiliase oon la suma de qui -
nientos pesos ( § oOO) á la señora Agripina 
Montes del Vallo para que pueda llevar á 
oabo la publicaoion de sus obras literarias. ] 

Art. 2.° La sonora Montes del Valle pre-
sentan! un fiador á satisfacción del Gobier -
no por 1» referida suma, que le será entrega-
da inmediatamente despues de la saooion de 
la presente ley, quedando dicho fiador rele-
vado le toda responsabilidad tan luego como 
lst agraoiada entregue al Bibliotecario nacio-
nal ciuonenta ejemplares impresos de sus 
obra», qno 6erán distribuidos en las demás 
Bibliotecas de In República. 

Dada en Bogotá, á onatro de Setiembre de 
mil oohooieutos ochenta y dos. 

El Presidente del Sanado de Plenipoten-
ciarios, 

- 9 H P U > * T ALDKJIOK B . 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

CLODOMIRO T E J A D A . 

El Seoretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 

El Seoretario de la Cámara de Represen- I 
tantea, 

Benjamín Pereira Gamba. 

Poder Ejecutivo nacional — Bogotá, 7 de Se-
tiembre de 1882. 

Publiquese y ejecutóse. 

El Presidente do la Union, 

( L . 8 . ) F R A N C I S C O J . Z A L D Ú A . 

El Secretario dn Instrucoion pública, 

A . G O N Z Á L E Z T O L E D O . 

L E Y G3 D E 1882 

( 1 1 D E S E T I E M B R E ) , 

por la cual se concede á la seüora Nicaslo Galindo, 
hija legitima del militar de la Independencia, 
José María Tndeo Galindo, uo» pensión alimen-
ticia. 

El Congruo de lot Estados t'nidot di Colombia, 

CONBIUEKANDO : 

1.° Que el Teniente-coronel José María 
Tadeo Galindo fué militar de la Indepon 
denoia desde el año de 1819, y sirvió sin 
notable interrupción en ¡a guerra de la In 
dependencia linstu su termino, y después á 
la República hasta el año do 1B31 ; 

2.° Que el expresado Teniente-coronel 
Galindo hizo lus campañas del Magdalena, 
la del Sur, la d« Guayaquil á órdenes de los 
Generales Sucre y Miies, y la del Cauca des-
pues, para i establecer el imperio constitucio-
nal en 1831 ; 

3 .° Que el mismo Jefe so halló en los 
combates y batallas que se expresan : Playa 
de Barbacoas, bajo ¡as órdenes del Tenieuto -
coronel José A. Maíz : Pitayó en G de Junio 
de 1820, á órdenes del General Manuel Val 
des : Genois el 2 de Febrero do 1821 ; Ca-
mino Real en Junio de 1822, á órdenes del 
G e n e r a l José Mires ; Vaguach» á las órdenes 
del Gran Mariscal, . u 1822 ; Guache en Se-
tiembre del mismo añ" , á las ordene» del 
mismo Gran Mariscal, habiendo recibido en 
este combato cuatro heridas do gravedad y 
hecho prisionero por el Ejercito español ; 
Pichincha en 1823, á órdenes del Gran Ma-
riscal y donde recibió otra herida on el 
m u s l o que lo dejó inútil ; y en fin, combatió 
en Palinira en Febrero de 1831, ñ órdenes 
de los Genéralo» Jo -é María Obaudo y José 
Hilario López, en el restablecimiento del 
imperio constitucional interrumpido, 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 11 de Se-
tiembre de 1882. 

Publiquese y ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
(L . S. ) F R A N C I S C O J. Z A L D Ú A . 
El Secretario del Tesoro, 

NAPOLEON BOUREHO. 

L E Y 65 D E 1882 
( 1 1 L>F. GETIEMDUF.) , 

cunl se concedo {tensión á la viuda £ hijaa 
del seíior Bruno M. /.nidria. 

El Congreso ile lot Estajos Unidos de Colombia 
D E C R E T A : 

Art . I . ° La sonora viuda y sfñoritashijas 

por Ir 

• Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, lid» 
Setiembre de 1882. 

Publiquese y ejeoútese. 
El Presidente do la Union, 

( L . S.) F R A N C I S C O J. Z A L D U A . 
El Seoretario del Tesoro, 

NAPOL'EON B O R K E R O . 

L E Y «4 D E 1882 
( 1 1 D E S E T I E M B R E ) , 

por la cual so concede una pensión vitalicia á la se. 
«ora Ignacia Bailen, com.i hija legitima del pro-
cer de la Independencia nacional, doctor Nicolás 
Bailen de Gur.nian. 

El Congreso </< los Estados Unidos de Colombia, 
CONSIDERANDO : 

Que la señora Ignacia Bullen es hija legí -
tima del procer de la Independencia, doctor 
Nicoias Bailen de Guzma:. ; 

Que este ilustro patriota sacrificó en ser-
vicio d - la Repúblicur-ooii desinterés y entu-
siasmo-sn cuantiosa fortuna y su vida, » y u -
daudo muy eficazmente con su prestigio y ! tico, 
oluro talento á lu conquista de la libertad y ! Art. 2 .° Esta pensión será cubierta en los 
engrandecimiento de nuestra pstria.yn como mismos término- qi 'e la ley fija para los mi-
orador, ya on el desempeño de varios puos-vlitares do la Tiidcpcudenoia. 
tos púidicos do importancia ; N Dada MI Bogotá, á neis do SoHombro 

Quo -I nombre .!•• tan ilustro mudadano : n i ¡ , O f . j 1 ( K . Í 0 U t 0 , o c l i r a t : i y des. 
os uno de los quo tigniuii en el nota de !a , , . , , „ . 
Independencia del 20 de Jul io do 1810 ; f . E . ' I r < , " d o u t e ' l t- ' I l e n l l ' u t a r i -

Quo lo» señores Clemonte Bailen, su hor- o ' » 1 1 0 1 , 
mano, y el doctor Fruto» Joaquín Gutiérrez, \ 1 LUIENTE t . CAYOS. 
tio do la señoril Bailen, prestsron a la l u d e - El Prosidonto do !n Cámara do Represon-
pendencia nacional uo menos importante» i tantes, 
servicios, pues el primero hizo con el E jé r - ' 
cito patriota la anmpiiñn del Sur de Colom i 
bis, y el segundo, c u y » i.omlirv figura tam- El Seoretario 
«¡en en ol octa da la Independoncia de 1810, : ciarios, 
fué orador c é j e l u o ' y ardores.., y rindió su 

del señor Bruno M. Zaidúa go^arár., dos de la 
saucion de la presente ley, do una pensión 
mensur.l de cincuenta pe.«os ( § 50) distribui-
da entre «lias per iguales parte», y doqi io dis-
frutarán-la señora viuda niiéntrns conserve 
su condicion do tal, y la» *«íiori,t>>- miéntras 
no oontraigr.n matrimonio civil ó oolesiá?-

CLODOJII ; : . . T I M A D A . 

leí Senado de Pie 

E. Piret. 

i [ ioíen-

rida entre los fusilado- por !• ¡lañóles on 
Poro el 25 de Octnbr. do ISIG ; 

Quo por ooiiseeneuui.i do los servicios y de i 

El Seoretario de h C 

los nuxilios peouniaii. s que el M'ñor doctor 
N i e l a s Balb-ndo Guzmitn preitó á la cansa j 
de nuestra emancipación política, dejó en lu 
mayor pobreza y desamparo á sus legítimos I 
hijos : 

Que la señera Ignacia I!a!'«.i ha conser-
vado ¡le<" el tiembre d • »u iliutre padro, y ¡ 
>•« enuuentra h..y en U m«yor ..brezs, -in 

:ii" ni re» i - i 
• su padre y 

tjo pei'f.uat. 

do Ropresen-

Benjamln Pertira Gamba. 

que haya s.dijcit i.', ja 
.1 ' IV11 ,1 I. » . 

do -n trub 

Artículo único. Concédese á la señora 
NicaVia Galindo, hija legítima del T e m e n t e -
coronol José María Tadoo Galindo, militar 
d« la Independencia, la pensión vitalicia de 
cuarenta pesos ( § 4 0 ) mensuales. 

Parágrafo. La agraciada gozará do esta 
pensión por el t iempo que permanezca sol-
tera. 

Dada ei^ Bogotá, á nueve de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y dos. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

C L E M E N T E C . C A Y O S . 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

C L O D O M I R O T E J A D A . 

El Secretario del Secado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pértx. 

El Seoretano de la Cámara de Represen-
tantes, 

Benjamín Pereira Gamba 

ha vivido b"sta li 
poro que. priixi . u a lu mu -it •• ¡en -n •' 
zada edad y SUS oi.fel in-.- '.ild-r m. .o .-le 
oeiiio ántes, pr..piir<:iouais.* . mediui 
subsistencia: y fi• ulme'ntn, 

Q n o e - u n del.-i > gie.iit.id y 
miento de lo- Kepres -i.I»nles .lo li 
no oivi.lnr los i-ervioios de le- l ' l 
de Colombia, quiei . - i . ciiiiiu e| seii 
Nioola- Bailen de (inzuían, lodo I. 
carón para aseguium. •• libertad ó 
deiloili, y dar IIU auxilio a su« 
que no sean viutirna»..iu la IUI-

IIEnCETA : 

Art. único. Concede-e á in reuma Ignuoia 
Bailen, hija legítima dol prórer de u Inde-
peodencia, doctor Nicolás B .llen d - Guz -
man, una pensión vitalicia de cincuenta pe-
sos mensuales ( $ 50) pagaderos del Tesoro 
nacionul en los mismos términos cu que se 
pagan las de los militare- do la Indepen-
dencia. 

Dada en Bogotá, á siete de Setiembre de 
mil oobocieutos ochenta y dos. 

Bl Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

C L E M E N T E C . C A Y O S . 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

C L O D O M I R O T E J A D A . 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Benjamín Pereira Gamba. 

"uder Ejecnt/ro narii >ml—Bogotá, 11 <fc Ser 
tiembre de 1682. 

Publiquese y ojecútese. 
El Presideute do la Uuiun, 
f L S.) F R A N C I S C O ,T. Z A L D U A . 
y.l Sec.ot-.rio del Tesoro, 

N A P O L E Ó N B U R R E R O . 

Poder Ejecutivo. 

D E C R E T O N U M E R O SG7 D E 1882 
( 4 DE S E T I E M U R E ) , 

•I LOIIOCI 

Nación | 
I tu leles ; por c u a l hacen varios nombramientos en pro-
r tloíd'.r i piedad en el Ramo de Telégrafos, 

iicrili- El Presidente de los Estados Unidos de Colombia 
• indopeii-
hij.»» para 

D E C R E T A : 

Artículo únioo. Nómbrase en propiedad 
los siguientes empleados : 

Administrador-telegrafista Jo Suaita, P r i -
mitivo Tol®dó": Ayudante do la misma Of i -
cina. Luis Mendoza R . ; 

Administrador-telegrafista de Velez, L u -
i i o Márquez ; Ayudante de la misma Of i o i -
na, Víctor M. Sierra ; 

Administrador-telegrafista de Oiba, M a -
nuel Gálv i » ; 

Ayudante de la Ofioiua telegráfica del So -
corro, Jo>é María Forero D . ; 

Primer Telegrafista de San Gil , Gonzalo 
Domínguez ; segando Telegrafista de la mis-
ma Oficina, Pompilio Hernández, y A y u -
dante, Demetrio°8anmiguel ; 

Administrador-telegrafista de Zapatooa, 
Pedro P. Gómez L. ; 

Administrador-telegrafista de Curití, A n -
tonio T a v o l i n i ; Administrador-telegrafista 
de Los Santos, Antonio Gálvis C . ; 

Ayudante do la Ofioina telegráfica de P i e -
dooueeta, Oliverio Páez ; 

Administrador-telegrafista de Girón, Agus-
tín Sarmiento ; 

Administrador-telegrafista de Chsralá, 
Antonio Garo ia ; Ayudante de la misma 
Ofioina, Julio Roisi ; J 


